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12041 REAL DECRETO 643/2001, de 8 de junio, por el que se indul-
ta a doña Eugenia Rodríguez García.

Visto el expediente de indulto de doña Eugenia Rodríguez García, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valladolid, en sen-
tencia de fecha 23 de diciembre de 1999, como autora de un delito contra
la salud pública, a la pena de tres años de prisión, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1999, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 8 de junio de 2001,

Vengo en conmutar a doña Eugenia Rodríguez García la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA

12042 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día
17 de junio de 2001, y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 17 de
junio de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 16, 25, 1, 48, 27, 32.
Número complementario: 49.
Número del reintegro: 7.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
24 de junio de 2001, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 18 de junio de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

12043 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto),
celebrados los días 11, 12, 13 y 15 de junio de 2001, y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 11, 12, 13 y 15 de junio de 2001, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 11 de junio de 2001:

Combinación ganadora: 45, 6, 13, 37, 18, 33.
Número complementario: 20.
Número del reintegro: 5.

Día 12 de junio de 2001:

Combinación ganadora: 40, 3, 43, 18, 24, 10.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 2.

Día 13 de junio de 2001:

Combinación ganadora: 43, 47, 26, 9, 46, 19.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 1.

Día 15 de junio de 2001:

Combinación ganadora: 17, 2, 29, 18, 31 y 24.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 25, 26, 27 y 29 de junio de 2001, a las veintiuna treinta horas, en
el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 18 de junio de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

12044 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2001, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se convocan ayudas a los Centros
de Alto Rendimiento Deportivo, Centros de Tecnificación
Deportiva y Centros Especializados para el año 2001.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de interés
para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General del
Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar los
medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico y médi-
co de los deportistas de alto nivel.

Con el fin de iniciar una política coordinada que permita conseguir
los mejores resultados deportivos y de gestión, el Consejo Superior de
Deportes (CSD) elaboró la Resolución de 9 de marzo de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 17) por la que se clasifican las instalaciones depor-
tivas para el desarrollo del deporte de alto nivel y de competición, a efectos
de lo previsto en la Orden de 23 de enero de 1998, del Ministerio de
Educación y Cultura. De este modo, se establecen las siguientes categorías:
Centros de Alto Rendimiento Deportivo, Centros Especializados de Alto
Rendimiento, Centros de Tecnificación Deportiva y Centros Especializados
de Tecnificación Deportiva.

Es intención del Consejo Superior de Deportes abundar en el propósito
de obtener una labor coordinada entre este organismo, las Federaciones
Españolas y todas aquellas Comunidades Autónomas, entidades locales
o cualquier otra entidad pública que estén llevando a cabo programas
de trabajo dirigidos a impulsar a los deportistas a conseguir sus objetivos
deportivos.

De acuerdo con la base sexta, punto séptimo, de la Orden de 23 de
enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), reguladora de la con-
cesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar ayudas «los Centros
de Alto Rendimiento Deportivo cuya titularidad o gestión corresponda
a Comunidades Autónomas, corporaciones locales u otras entidades públi-
cas, y que se encuentren clasificados como tales por el Consejo Superior
de Deportes». En consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas
por la citada Orden, dispongo:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a los Centros
de Alto Rendimiento Deportivo, a los Centros de Tecnificación Deportiva
y a los Centros Especializados que hayan sido clasificados por el Consejo
Superior de Deportes, en cumplimiento de la ya citada Resolución de 9
de marzo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 17). Podrán ser bene-
ficiarias de dichas ayudas tanto las Comunidades Autónomas que ostenten
la titularidad sobre los centros mencionados como aquellas que no sean
titulares de los mismos. Estas últimas previa suscripción de un Convenio
de colaboración entre dicha Comunidad y la entidad pública titular de
la instalación.

Segundo.—Las Comunidades Autónomas podrán presentar una solici-
tud de subvención para los programas de gestión y/o de obras, y/o de
suministros. Dicha solicitud deberá ir acompañada de:

1. Un proyecto deportivo que comprenda:

Plan Director del centro.
Instalaciones deportivas que posee el centro y necesidades previstas

en infraestructuras y/o equipamientos deportivos.
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Concentraciones permanentes y puntuales de deportistas de equipos
nacionales y otras actividades de Federaciones Españolas.

Actuaciones previstas para el presente ejercicio, especificando aquellas
para las que se solicita la subvención.

Memoria de las actividades realizadas en el centro en el año 2000.

2. Un proyecto económico, que incluya:

Presupuesto de ingresos-gastos del centro para el ejercicio 2001.
Plan de inversiones y financiación de las mismas.
Liquidación del ejercicio 2000.
Solicitud de subvención pública que constará de:

a) Argumentos técnicos que justifiquen la ayuda.
b) Conceptos para los que se solicita la subvención. Dichos conceptos

se presentarán priorizados, tanto los que se refieren a gestión como aque-
llos que se solicitan para inversión, en infraestructura y/o equipamiento.

3. En aquellos casos en los que la Comunidad Autónoma no sea titular
de la instalación se deberá adjuntar con la solicitud el Convenio de cola-
boración entre éstas y la entidad pública titular de la misma.

Tercero.—Las Comunidades Autónomas deberán acreditar estar al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Cuarto.—Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el plazo
de quince días naturales desde la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente Resolución, e irán dirigidas al Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, siendo presentadas direc-
tamente en el CSD o a través de cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.—La concesión de subvenciones a las que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Sexto.—Se creará una Comisión para analizar los proyectos de las Comu-
nidades Autónomas solicitantes, que estará integrada por un Presidente
que será el Director general de Deportes, dos vocales y un Secretario,
a designar por el Presidente. Dicha Comisión elevará una propuesta de
concesión de subvenciones al Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes, para su aprobación en un plazo máximo de diez
días naturales, contados a partir del día siguiente a la finalización del
plazo para presentación de proyectos.

Séptimo.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán con-
ceder a las Comunidades Autónomas, con cargo al Programa 457-A, Con-
cepto 456 y 751, vendrá determinado por la dotación máxima establecida
en los Presupuestos Generales del Consejo Superior de Deportes para el
año 2001, en dicha aplicación presupuestaria.

Octavo.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo
previsto en la base sexta, apartado séptimo, de la Orden de 23 de enero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por la que se establecen
las bases para la concesión de ayudas y subvenciones del Consejo Superior
de Deportes. Por lo que se refiere a la justificación, las Comunidades Autó-
nomas perceptoras de este tipo de subvenciones estarán obligadas a lo
estipulado en la base quinta, apartado 2, de la Orden ya mencionada de
23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), reguladora de
concesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos presupues-
tarios del Consejo Superior de Deportes, y asimismo al Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), por
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas a tenor del cumplimiento del proyecto y de la correc-
ta aplicación del gasto, dentro de los noventa días siguientes a la fina-
lización de la actividad, sin perjuicio del sometimiento a la verificación
contable que fuera pertinente.

Noveno.—El órgano instructor del procedimiento es la Subdirección
General de Alta Competición de la Dirección General de Deportes, conforme
a lo dispuesto en el artículo 6.2. a) del Real Decreto 286/1999, de 22
de febrero, sobre Estructura Orgánica y Funciones del Consejo Superior
de Deportes y de adecuación del organismo a la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado.

Décimo.—El órgano instructor procederá a la valoración de las soli-
citudes presentadas para los Centros de Alto Rendimiento y Centros Espe-
cializados de Alto Rendimiento, conforme a los siguientes criterios:

Interés deportivo estatal del proyecto deportivo.
Implicación de las Federaciones Españolas en el proyecto deportivo

del centro.
Satisfacción de las Federaciones Españolas con la atención y servicios

del centro.
Capacidad organizativa y de gestión del centro.
Nivel de compromiso y participación de otras instituciones públicas.

Undécimo.—El órgano instructor procederá a la valoración de las soli-
citudes presentadas para los Centros de Tecnificación Deportiva y Centros
Especializados de Tecnificación Deportiva, conforme a los siguientes cri-
terios:

Interés deportivo estatal del proyecto deportivo.
Implicación de las Federaciones Deportivas Españolas en el proyecto

deportivo (desarrollo en el centro de actuaciones contempladas en el Pro-
grama de Futuras Selecciones Españolas y en el Programa de Detección
de Talentos Deportivos).

Duodécimo.—La propuesta de resolución deberá expresar el solicitante
o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención y su cuantía.

Decimotercero.—El trámite de audiencia se evacuará, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Comun. La iniciación del trámite se notificará a los inte-
resados, concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las ale-
gaciones y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

Decimocuarto.—La concesión o denegación de estas subvenciones será
adoptada por la Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta
de la Orden de 23 de enero de 1998, y se notificará de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el Director General de Deportes del Consejo Superior de Depor-
tes, a las Comunidades Autónomas implicadas.

Decimoquinto.—Las Comunidades Autónomas, susceptibles de subven-
ción, suscribirán con carácter previo un Convenio de colaboración con
el Consejo Superior de Deportes que deberá recoger la aprobación del
presupuesto de gestión y el plan de utilización deportiva del centro, así
como cualquier otro requisito que se considere necesario. Dicho Convenio
deberá regular la Comisión Técnica, constituida, al menos, por un miembro
de cada institución, el Director del centro y, en el caso de los Centros
Especializados, un representante de las Federaciones Españolas y/o Auto-
nómicas implicadas. La Comisión Técnica se reunirá dos veces al año.

Decimosexto.—El plazo máximo para la resolución del procedimiento
será de cinco meses, computados a partir del día siguiente al de la fecha
de esta Resolución, entendiéndose desestimada una vez transcurrido el
plazo para resolver, si no hubiese recaído resolución expresa, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre.

Decimoséptimo.—La resolución que ponga fin al procedimiento será
definitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 9. c) de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y ar-
tículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente, en repo-
sición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado.

Decimoctavo.—La presente Resolución podrá ser recurrida potestati-
vamente, en reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo organismo
que la ha dictado, de acuerdo con lo expuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la citada Ley 29/1998.

Decimonoveno.—En aquellas cuestiones no reguladas por la presente
Resolución, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en el Real Decreto 2225/1993, por la que se aprueba el
Reglamento y el Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas
en la Orden de 23 de enero de 1998, por la que se establecen las bases
para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos pre-
supuestarios del Consejo Superior de Deportes, así como en las demás
normas que resulten aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2001.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.


